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^caeiAn » Cntrarén en vi»or a los veinte dias de 
otm “ "Boletin Oficial del Estado", si en 

Por 2,0 -1 del Código Civil.

y Secretarios
^median™ * ae mayo de 1974)

• amente que los señores Alcaldes

su completa 
ellas no se 
Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
timibre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SEGUNDA

Núm. 8.928 
GOBIERNO c iv il  
Provincia de Zaragoza 

Difector general de 
c- comunica a este 

Alisto a i lo siguiente: 
ci l,tll:>miPn!Xp?lente instruido por el 
K a=nern‘,0 * Mallén, esta Direc 
L.^esto Pn ’ ,t e conformidad con lo 
Dis? Perito d , p1410?10 13 del vigente 
sí tl^ión i r ^'Udonanos de Admi
de lsacl0 < La ’ ha. resuelto otorgar 
auv^'^iliar a ’'.!'cacidn de una plaza S,1^de K •d? S.U?®™P° * 
d? suelrb 'dmmistración general, 

al nivel

Sc emitirá a esa 
de ra- sin Lr- "U-eva Puntilla modi- 

I / ^esentA 1U1C1? de Ia efectividad 
< tue ¿nle resolución.»

X^Ctos dce Publico a los oportu- 
11 agOza 11 ,i .

’ 11 de noviembre de 1978.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

Núm. 8.929

H^tor" general de 
'<pein° Civif1!^00-3 comunica a esté 

Aic Íh  ^ntéví S slSuiente: 
de t  acion al escrito del señor Ctin de] J"u®te- de fecha 24 de fe- 

peuresni1 • ^nte, relacionado 
9 Íríli de i?11?11, dc 6513 Dirección 

esta ^orti?a *■- de] mismo mes, sobre 
l^ca^eccfón0? de .persas plazas, 
t'dn9^ la citn iGeneral ha resuelto rec- 
í'ób de dehrda- resolución en el sen- 

Melas' ni Sm efecto la amortiza- 
^tiii Plaz;as números 37 y 42 de 

n^‘hicipo de ^^iuu^ri®6 de ese

Oportunamente se remitirá a esa 
Corporación la nueva plantilla modi
ficada, sin perjuicio de la efectividad 
de la presente resolución.»

Lo que se hace público a los oportu
nos efectos.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1978.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

SECCION TERCERA

Núm. 8.967

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Esta Corporación provincial cele
brará sesión extraordinaria del Pleno 
el próximo día 17, a las dieciocho 
horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 1.3 de noviembre de 1978. 
El Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 8.931
Devolución de fiama

«Construcciones Arfe», S. A., ha so
licitado la devolución de la fianza 
constituida en garantía de las obras de 
de construcción de aseos en la iglesia 
de Santa Isabel, de Zaragoza.

, Por consiguiente, y a los efectos pre
vistos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, po
drán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes 
creyesen tener algún derecho exigible 

contra el peticionario por razón de las 
referidas obras.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1978. 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 8.932
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza, en sesión plenaria celebrada 
el día 27 de octubre de 1978, acordó 
por unanimidad la modificación de los 
apartados a), b), c) y d) del artículo 2.° 
de la Ordenanza fiscal número 12, re
guladora de la tasa por suscripciones 
y anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para regir a partir de la 
fecha de aprobación por el ilustrísimo 
señor Delegado dé Hacienda de Zara
goza.

Lo que, por medio del presente edic
to, se. hace público para general cono
cimiento, advirtiéndose que durante el 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, queda expues
to al público el expediente de la citada 
modificación de Ordenanza en la Se
cretaría general de la Corporación 
(Unidad de Hacienda), en cuyos días 
podrán presentar reclamaciones los 
interesados legítimos.

Zaragoza, 8 dc noviembre de 1978. 
El Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 8.933
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza, en sesión plenaria celebrada 
el día 27 de octubre de 1978, acordó 
por unanimidad la modificación del 
enunciado, artículos 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 7.°, 
y tarifas, epígrafes 1 al 38, de la Orde
nanza fiscal número 11, reguladora de 
la tasa sobre los aprovechamientos 
especiales de que sean susceptibles las 
propiedades, servicios o instalaciones 
de la provincia, destinados al uso pú
blico o de común aprovechamiento, 
para regir a partir de la fecha de
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aprobación por el limo, señor Dele
gado de Hacienda de Zaragoza.

Lo que, por medio del presente edic
to, se hace público para general cono
cimiento, advirtiéndose que durante el 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, queda expues
to al público el expediente de la citada 
modificación de Ordenanza en la Se
cretaría general de la Corporación 
(Unidad de Hacienda), en cuyos días 
podrán presentar reclamaciones los 
interesados legítimos.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1978. 
El Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION CUARTA

Núm. 8.797

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

Para su inserción en el "Boletín 
Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
2 de noviembre de 1978:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con, la 
Agrupación de Envases y Embalajes, 
con limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su terxitorio 
para exacción del impuesto general 
sobre tráfico de empresas, por las 
operaciones de fabricación de envases 
y embalajes y venta a mayoristas, in
tegrada en el sector económico-fiscal 
número 3.129, para el período anual 
1978 y con la mención Z-76.

Segundo. Quedan sujetos al Con 
venio los contribuyentes que figuran 
en 1a relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Venta a mayo
ristas.

Artículo: 3.” TR.
Bases tributarias: 66.500.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 1.330.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 1.330.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen:

Personal empleado.
Sexto. El pago de las cuotas indi

viduales se efectuará en el plazo esta
blecido en la notificación y con arre
glo al Estatuto de Recaudación del

Impuesto, en la forma prevista en el 
artículo 17 de la Orden ministerial de 
28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación dé declara
ciones-liquidaciones por los hechos im- 
nonibles objeto de Convenio 
' Octavo. Én la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 v regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y. por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los concentos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Administrador de Tributos, (ilegi
ble).

SECCION QUINTA

Núm. 8.969

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que a la vista del auto dictado por 
la Sala de lo Contencioso Administra
tivo de esta Excma. Audiencia Territo
rial por e! que se declara caducado de 
oficio el recurso 300 de 1977, inter
puesto por doña Elena Marcuello 
Soldevila, contra acuerdo municipal 
de cesión gratuita de terrenos viales 
de 10 de febrero de 1977, modificado 
por el de 12 de mayo del mismo año, 
y en ejecución de los mismos se fije 
el próximo día 24 de noviembre ac
tual, a las once horas, en la Sección de

Propiedades de la Casa C» •- una 
para formalizar la oS cu»'
porción de terreno de 184 m por 
drados, que pasa a viales, a t $ec{or 
el proyecto de urbanización <: y 
Benlliure (barrio de Fuente^
que linda: al Norte y cOlí 
de finca de la que procede; s cOli 1 
calle del Doctor Iranzo, y al 
calle de Escultor Benlliure. ,

Lo que se hace PÚp^J^reno 1 
cimiento de la propiedad de sUitar 
de cuantas personas pudieran 
interesadas. ,

Zaragoza, 11 de noviembi e e¿.0 
El Secretario general, Xavier 
y San Gil.

Núm. 8.753
Relación de extractos de 

adoptados por la Muy nfdina^ 
sión Permanente en sesión 
celebrada el día 4 de octubi

mniis'vConstituyóse la Muy Ilustre ¡a d? 
Permanente en sesión ordiga|3 
primera convocatoria, en.. nr¡a 
Consistorial, bajo la 
limo, señor Alcalde, don M g vejfl|c 
riño Pinedo, siendo las 11 c 
horas, con asistencia de los , ro
dé Alcalde señores: don Cris0 
varra Casaus, don Sebastia i l 
Pellicer, don Manuel Nweja josr 
don Alfredo Villalba Arlegui. ¡gió^. 
Luis Martínez Candial Y L
Millán Alloza. Asistió dona .e 
Fernández Portolés. Intervent 
dos municipales interino, doi 
nuel Oliván García, y Secreu, 
ral, don Xavier de Pedro y 

Seguidamente se acordó P° 
midad: . -ta

Lectura y aprobación del ac 
sesión anterior.

Oficia1
Aprobar relación de extl‘acyuy 

acuerdos adoptados por la < ^1116 
tre Comisión Permanente , 
pasado mes de septiembre. .aS Pp 

—Aprobar relación de ra jos f 
trabajos y suministros eteci 

' Corporación.
Cultura, Sanidad, Ac Iív '^q c^ 

Deportivas y Asistencia •
Colocar fuentes en disi’nloS , 

de recreo de colegios. Jud1'i? 
—Quedar enterada de. 'c5 ¿1^ 

del Ministerio de Educacio . -q s 
sobre ampliación de tres c - . 
clónales. 5° ¿í 

—Rectificar anterior aC^a 
designación de número a 1 ‘ ; 
la calle Fueros de Aragón. c?- 

—Conceder número a va (íp. 
de la calle Croacia. , ,, ,. stib' 

—Informar sobre petición ( ,]V 
ción a un club de Montan- ■ L 

-Comparecer en. el e^ deh; 
coado por la Dirección Ge 
trimonio Artístico sobreid nl|t 
conjunto histórico-artistic 
ciudad. „ 

Hacienda y Econon 

señor Depositario, respec 
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^‘de bajallbr° Registr0 de expedien- 

bro varios números del li- 
-Sb r° de exPedientes de baja, 

sentad bear cuenta justificada que pre- 
Wo no?e7eLario dc 13 Casa de So- 
Comoañín Tr?bcaj0.s realizados por la 

__a  ‘ ,a telefónica en dicho centro. 
sentaPf>i bar cuenta justificada que pre- 
nicinal encarSa.do del Albergue mu- P Por atenciones en el mismo.

Propiedades 
ebrag0^1 recePción definitiva de las 
serviom^ ^Püación y renovación de 
adiudir^en caües del barrio Oliver, 
•leja. adaS a don Julián Torres Ca-

Maríi?17bar factur.a de don Teodoro 
Para la dera P?F ejecución de arqueta 
el barí Va?1 Tic011 de agua potable en 
_a L10 de Alfocea.

JulioP¿jü:>ar factura de "Construcciones 
'4 efcá por ‘"bajos de albañi- 
Uiafórir-, pados en la intersección se- 
Cocci L LomPr°miso de Caspe-Jorge 
ces,'^CQUdrCar a "Chatarras y Desgua- 
servícin JT’’ ambulancia retirada de ¿gm, marca "DKW".
ra V a nombre de doña Auro- 
a canon , armen Abansés la concesión 
Juslibol i iUna Parcela en barrio de 
Padre a,,-;3 que es concesionario su 
-AdS Constancio Abansés Val. 

'Péne/?; icar a don José Zubález Gi- 
cuenin ■ omotor «Derby», que se en- 
^Picipale^^h^6 en ^°S almacenes

Personal
C(^vor??r -las bases reguladoras de la 
fegir nn ?na y el Programa que ha de 
Plazas ? a oposición libre para cubrir 
general ‘ auxdiares de Administración 
ebos^d°5^ar *a devolución de los dere- 
José-Pnk e?am£n satisfechos por don 
baber eiarto .^odes Gracia por no 
Alarifes0 admitido a oposición de 
ptedi^cVí. por raz°nes de urgencia 
Guiador,xsobre.regulación de plazas del 

¿ 10 municipal.
jubiladnaI?r el Pase a Ia situación de 
^Unicínni0lzoso por edad del guardia 

‘ctPal don Angel Clavero Polo.
de «Prart; florada del nombramiento 
a don de la Casa de Socorro

Pascual Campillo Ruiz.
£testa<V?e.F excedencia especial por 
¿avier a ? • servicio militar a- don 
^áficn ,rr?!ngoi Arriazu, Inspector de 

V Transportes.

, Gobernación
^nSMlheV ^fectp el acuerdo de la 
\de asnet Comisión Permanente de 
^ausurn a P0^ el ^ue se decretaba la 
TCnta C Ia instalación del poste de 
{yuri de i-P^t^eo, sito en calle San 
Modroño Lruz' a su titular don Justo

U rbanismo 
d° debn?¡er •uSar a considerar en esta- 
^••e Piv.rp3 casa número 47 de la 

leaicadores, de esta ciudad.
^nstr-V-der licencia de obras para 
i TolnJ0n de edificio en calle Navas 

tOn Jo^^' numero 33, a petición de
1 Angel Lloverías Soriano.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en calle de Heraldo de Aragón, sin nú
mero, del barrio de Valdefierro.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en calle Pegaso, del barrio de Valde
fierro, a petición de don Juan Martí
nez Sánchez. .

—Resolver sobre petición de licencia 
para construcción de edificio en parce
lación "San Lamberto", polígono 56, 
a petición de don José-Luis Rivera 
Paesa.

—Resolver sobre petición de licencia 
para construcción de cebadero de cor
deros en barrio de Alfocea, a petición 
de Ciríaco Zoco Moso.

—Resolver sobre petición de licencia 
de obras para ampliación de factoría 
en polígono de Cogullada, a petición 
de "Dragados y Construcciones", S. A.

—-Conceder licencia de obras para de
coración de local y fachada en calle 
Leopoldo Romeo, 23-25, a petición de 
don Fernando Díaz Lahoz.

—Conceder licencia de obras para 
instalación de ascensores en calle Co
so, 15, a petición de "Zaragoza Urba
na", S. A.

—Devolver aval, por la parte exenta 
de derechos de licencia de obras, para 
construcción de edificio en calle Fray 
Julián Garcés, 16, a petición de don 
Luis Carneo Millán.

—Devolver aval, por la parte exenta 
de derechos de licencia de obras, para 
construcción de edificio en calle Fran
cisco Vitoria, 13, a petición de don Je
sús Pérez Calavia.

A continuación, y previa declaración 
unánime de urgencia, se acordó abo
nar factura a don Jesús Aranda Mele
ro por reparación de escenario del 
Teatro Principal.

Se acordó, igualmente por unanimi
dad, contribuir con la cantidad de 
25.0Q0 pesetas a la cuestación que se 
realiza en favor de la lucha contra el 
cáncer.

Se levantó la sesión siendo las trece 
cuarenta horas.

Zaragoza, 5 de octubre de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Miguel Me
rino.

Núm. 8.753
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 11 de octubre de 1978.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, siendo las 
trece horas, en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del limo, señor Al
calde, don Miguel Merino Pinedo, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde: 
don Cristóbal Navarro Casaus, don Al
fonso Soláns Serrano, don Sebastián 
Contín Pellicer, don Alfredo Villalba 
Arlegui, don Cristóbal Millán Alloza, 
doña Pilar Fernández Portolés y don 
Emilio Eiroa García; Interventor de 
Fondos municipales, don Manuel Oli- 
ván García, y Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma. ,

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Oficial
Aprobar relación de facturas por tra

bajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

Cultura, Sanidad, Actividades 
Deportivas y Asistencia Social

Contratar la Coral de Infantes de 
Nuestra Señora del Pilar para una 
actuación.

—Informar petición de la Coral San
to Tomás, de la Universidad Complu
tense, sobre contratación para un acto.

—Abonar factura por estancias y 
reunión en un hotel. .

—Modificar numeración del colegio 
"Cardenal Xavierre" en la plaza de 
San Francisco,

—Señalar número a una finca de la 
calle Pintor Sorolla.

—Reparar puertas y ventanas en co
legio "Palafox".

—Informar petición sobre abono de 
gafas a unos asistidos en la Beneficen
cia municipal.

—Abonar obras de pintura en el co
legio "La Jota".

Hacienda y Economía
Aprobar la propuesta de anulación 

de valores en recibo formulada por el 
señor Depositario.

—Aprobar cuentas de caudales co
rrespondientes a los presupuestos ordi
nario y de Urbanismo, así como a los 
extraordinarios que han tenido mo
vimiento de Tesorería en el cuarto tri
mestre de 1977.

—Aprobar cuenta justificada que pre
senta la Superiora de la Casa de Am
paro, por importe de 450.000 pesetas, 
por atenciones del asilo durante el mes 
de agosto de 1978.

—Idem ídem el Jefe de Protocolo 
por atenciones del departamento.

Propiedades
Poner a nombre de don Enrique Mon- 

forte Gracia parcela a canon en monte 
de Peñaflor, que figuraba al de don 
Ernesto Espiáu Gracia.

—Decretar la baja de don Gonzalo 
Domeque Fernando en la concesión 
a canon de una parcela del monte de 
Villamayor y el alta en la misma de 
doña Pilar y doña Consuelo Femando 
Abad.

—Idem ídem de don Mariano Fernan
do Serrate en la concesión a canon de 
una parcela del monte "Realengo de 
Villamayor" y el alta en la misma de 
don José Marín Fernando.

—Idem ídem de don Pablo Marín Gó
mez en la concesión a canon de una 
parcela en monte "Vedado de Villa- 
mayor" y el alta en la misma de don 
Rafael Marín Fernando.

—Idem ídem don Jesús Lafarga Ro
che en la concesión a canon de una 
parcela en monte "Realengo de Villa- 
mayor" y alta en la misma de don An
tonio Pinilla Pinilla.

—Idem ídem de don Angel Marín Va- 
llejo en la concesión a canon de varias 
parcelas del monte de Villamayor y 
alta en las mismas de don José Marín 
Fernando.

—Idem ídem de don Rafael Marín 
Fernando en la concesión a canon de 
dos parcelas del monte de Villamayor 
y el alta en las mismas de don José 
Marín Fernando.
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—Idem ídem de don Santiago Saca- 
cia Marqués en la concesión a canon 
de varias parcelas de los montes "Ve
dado" y “'Realengo de Villamayor" y el 
alta en las mismas de don Angel Sa- 
cacia Roche.
,—Idem ídem de don Santiago Saca- 

cia Marqués en la concesión a canon 
de varias parcelas de los montes "Rea
lengo" y "Vedado de Villamayor” y el 
alta en las mismas de don Rafael Ma
rín Femando.

—Idem ídem de don Angel Marín 
Vallejo en la concesión a canon de va
rias parcelas del monte "Realengo de 
Villamayor" y el alta en las mismas de 
don Emilio Marín Femando.

—Idem ídem de don Angel Marín 
Vallejo en la concesión a canon de va
rias parcelas de los montes "Vedado" 
y "Realengo de Villamayor" y el alta 
en las mismas de don Rafael Marín 
Fernando.

—Aprobar acta de recepción provi
sional de las obras de reforma de la 
calle García Arista, adjudicadas a 
"Construcciones Oliden”.

—Idem ídem de replanteo de las 
obras de pavimentación de la vía Im
perial, adjudicadas a "Solum".

—Idem ídem de replanteo de las 
obras de urbanización del sector Ben- 
lliure, del barrio de las Fuentes, adju
dicadas a "Corviam", S. A.

—Idem ídem de replanteo de las 
obras de pavimentación de la calle 
Mayor, del barrio de Juslibol, adjudi
cadas a "Obras y Construcciones In
dustriales", S. A.

—Declarar válida la subasta de obras 
de demolición del edificio sito en 
Añón, 11-13, adjudicada a don Agustín 
Prudencio Martín.

—Adjudicar a "Pérez, Constmcciones 
Urbanas de Aragón", S. A., las obras de 
construcción de una guardería infantil 
en Balsas de Ebro Viejo.

—Idem a don Julio Amaro Ibáñez 
las obras de instalación de alumbrado 
en el parque del "Tío Jorge".

Personal
Aprobar lista de aspirantes admitidos 

a la oposición a plazas de operarios.
—Elevar expedientes de don José-Ma- 

ría Vila Gálvez, don Fermín Casaus La- 
puente y doña Dolores Labarga Pina 
a superior sanción de la "Munpal" para 
que fije la .pensión que pueda corres
ponderles.

—Declarar el pase a la situación de 
jubilado forzoso por edad del maestro 
matarife don Luis Miranda Cartiel.

—Acceder a la petición de don Nico
lás Lázaro Monge, guardia municipal, 
jubilándole por invalidez.

—Conceder excedencia especial por 
prestación del servicio militar a don 
Miguel-Angel Ballano Polo, operario.

—Abonar ayudas por prótesis a los 
funcionarios que se indican y gastos 
de ambulancia. .

—Quedar enterada del cese de don 
Marcelino Garray Marco como Veteri
nario titular del partido de Zaragoza.

—Idem de la toma de posesión de 
don Antonio Dolset Chumilla como Ve
terinario del partido de Zaragoza.

Gobernación
Acordar la caducidad de la concesión 

de la instalación de la marquesina sita 
en plaza de Santa Engracia, en el tra

mo de acera entre paseo de Indepen
dencia y calle Tomás Castellano.

—Autorizar a "Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza", S. A., la ocupación de la 
vía pública con escombros en paseo 
de las Damas, número 32.

—Autorizar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España la instalación de 
cabina en urbanización "Kasan", fren
te a los números 51-52.

—Idem ídem dos cabinas en plaza de 
Santa Engracia y calle Costa.

Urbanismo
Conceder licencia de obras para la 

construcción de edificio en calle Casta 
Alvarez, angular a Madre Sacramento, 
a petición de Antonio Lavanda Varea 
y otro.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Pedro 
María Ric, número 9, a petición de 
“Inmobiliaria Rinasa".

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Gene
ral Sueiro, número 39, a petición de 
"Zarco", S. A.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en paseo de 
General Mola, número 5, a petición de 
Comunidad civil de propietarios.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Cáno
vas, número 24, a petición de don José 
Tomás Graells.

—Conceder licencia de obras para de
coración de local en calle Costa, núme
ro 10, a petición de José Oriol Santaló.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en Loscos, número 4, 
a petición de José-María Sanagustín.

—Conceder • licencia de obras para 
modificación de proyecto consistente 
en ampliación de sótano y tabiquería 
en calle Sangenis, angular a Padre Man- 
jón, a petición de "Virecosa".

—Quedar enterada de la declaración 
de ruina inminente de la casa núm. 1 
de la calle Antonio Agustín, angular 
a calle Cadena.

—Quedar enterada y aceptar el acuer
do de la Muy Ilustre Comisión Provin
cial de Urbanismo sobre proyecto de 
vivienda en barrio de Montañana, a pe
tición de José Trigo.

—Sobreseer el expediente de denun
cia incoado contra el Servicio Nacional 
de Productos Agrarios sobre amplia
ción de obras en barrio de Santa Isabel.

—Requerir a don José Pascual Cam
po, don Manuel Cortés, don Juan-M. 
Pérez, don Tomás Huerta, don Luis 
Gil y don José Rubio sobre obras rea
lizadas en diversos emplazamientos.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión siendo las 
trece quince horas.

Zaragoza, 16 de octubre de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Miguel Me
rino.

Núm. 8.753
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión celebrada 

• el día 18 de 1978.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente sesión ordinaria de pri
mera convocatoria, en la Sala Consis
torial, siendo las trece horas, bajo la 
presidencia del limo, señor Alcalde, 
don Miguel Merino Pinedo, con asis-

tencia de los Tenientes de Alcalde 
res: don Cristóbal Navarro Casaub^ 
Alfonso Soláns Serrano, don 
Contín Pellicer, don José-Lms -Ma 
Candial y don Cristóbal Millan 
Asistió doña María-Pilar Fernanda . 
toles. Interventor de Fondos n?u%:ván 
les interino, don José-Manuel 
García, y Secretario general, don v 
de Pedro y San Gil. , .iani- 

Seguidamente se acordó por 
midad: -ta de IaLectura y aprobación del acia 
sesión anterior.

Oficial
Aprobar relación de facturas p01 1 |a 

bajos y suministros efectuados 
Corporación.

Cultura, Actividades Deportiva5- 
Sanidad y Asistencia Socia 

, • ‘siá'1Abonar factura por gastos lie ^pe
de dos aulas en los sectores de 
cía y la Paz. , • ujica-

—Quedar enterada de la ,aun 
ción de obras de construcción 
pabellón de biblioteca y sección o 
logia en la Universidad. . e£üíi-

—Asignar numeración a varios 
dos en las calles dé la ciudad, ^¡[j.

—Asignar numeración a varios 
dos de calles, de la ciudad. [ gy

—Resolver sobre actuación en 
liet Contemporáneo de Barceioiw • 
Zaragoza.

—Resolver sobre actuación del 
"Orégano Folk" en Zaragoza.

Urbanismo
elResolver sobre inclusión en 5^ 

gistro público de solares de las 
números 53, 55 y 57 de la aveni 
blo Gargallo y número 14 de la 
de Ebro, de esta, dudad.

—Conceder licencia de obras 
ampliación en avenida de Tenoi 
números 101 al 103, a petición ( 
tonio Tesán López. ^i-

—Abonar al Colegio Oficial cl^ jo? 
quitectos de Zaragoza importe je 
gastos sobre trabajos en proyeor 
alineaciones de la prolongación 
mino de las Torres. poP

—Conceder licencia de 
construir , edificio en vía de ha 
nando, a petición de compañía . 
motores de Edificio Parque Pirn‘

—Requerir a don Antonio y do111^ 
ría-Teresa González sobre obras fi
zadas en calle de Zumalacárreg 1 ^o" 
meros 30-32, a petición de los-c 
señores. .ilo5^

—Requerir a don Esteban Mu'' ^ii’ 
bre obras realizadas en zona cl 
dero, del barrio de Villamayor-

—Desestimar la solicitud for^ 
por don Femando-Montañés soD’ ¿c 
en calle Radio Juventud, del bar 
Valdefierro,

—Resolver sobre petición de 
cado final de obra en calle de 1 ,e 5*1 
te, números 31 al 35, a petición 
dio González.

Se levantó la sesión siendo las 
veinte horas.

Zaragoza, 19 de octubre de 
Secretario general, Xavier de rt■ yr 
Visto bueno: El Alcalde, Migut 
riño.
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Núm. 8.753
Sptadnc ext^tos de los acuerdos 
siónp ,,..; por Ia Ilustre Comi- 
celebríiri„'<lnie^,re en sesid^ ordinariaQda el 25 de octubre de 1978. 

sión nperm'íysc la Muy Ilustre Comi
de primer'!nente en sesión ordinaria 
fOnsistorhi co.nvo,catoria, en la Sala

la m-ñ Aiencl.° las trece horas, 
Alcalde aL ^ldenc*a del Hmo. señor 
íarro Ca^ dentaI’ don Cristóbal Na- 
SenteV de^Ai^ asistencia de los 
L°nso SoKne ^calde señores: don Al- 
Sontín pS Serran°, don Sebastián 
ícente d?n Manuel Nivela
■' don Crisini^/1^-0 Villalba Arlegui 
'¡entor de Mdlán Alloza. Inter- 
?On JosóMnn^8 municipales interino, 
Cretario aen ?U? P^ván García, y Se- 
V §an Cil Cia ’ don Xavier de Pedro 
m¡dadU:Ídameme se acordó por unani- 

^sión ínteriorlObaC^n del acta de la

I Ap Oficial
Cn^jos^y. de facturas por 
^oració^m^stros efectuados a la

CllltUra q • ,
’vaTÍAd: Aclividades Deporti- 
Aas y Asistencia Social

^"o^Mr0110, e? el co,e8io del 
n'^ep-ir M°nsalud.

IC°k del c mi?Hertas y servicios higié- 
pintar i'egl? .,,S™ Benito». 8

^legio ‘MUV'lerl^a de la P°rtería 
r ^Adou • “Mana Díaz».
°nados cnnd?S ,i!’ros anliguos rela- 

u,"Abonar p Aragon.
'ÍUademr^a1^ por irnPresión de 

T^bonar de Zaragoza».
h a,ro pr¡n®.ast®8 ocasionados en el íxV ’’ ¿S?" ?urante el Pasad° 
^.a l 10 de a  ? -I0!. conciertós del 

iDj» Abonar <I lc?Vlda,des Cudturales.
ciclo"’ tOS de Publicidad del 

^a ?^1 cn'e^ ac^ación de Angel 

mi^mo ciclo.
--Ctz de una1?,8 de transPGrte a 

ba^Ontntn a tuna-
el IX Cinictu,ación de la coral ^les. Ciclo de Actividades Cul- 

\el ^stnoHm-í1 cuarteto clásico 
cin i ectif¡r ° motivo. 
la b sobreai'lp?.nte- -or acuerdo muni- 
ho ^dela Univ?3^1^1 de la coral de 

noder llevar1aSaanai de Teruel- Por 
vclIia a cabo.

Economia 
2a¿Va| Para ^ccladón y devolución 
^Cy,, a la ctrn^31—231' 61 paSo aPla" 
''e p’ A npania mercantil «La- 
sita 2Uival¿^;?F el concepto de tasa 
lro i’1 carrei,a‘ rcspecto a la finca

Por noV^M^ricl, kilóme- 
(■"bev^'^b'és? sultar responsabili

Usieto Usieto
° P Pespt J1511*11^0, por importe 

‘^Pue?6 la cifra Para responder del 
? K lto de ¿1ra concertada por el 
cca bai|es nsumo de lujo, respecto 

’^aint Cp ^mzados en la disco- 
^ermain»,

—Idem ídem a don José Mateo Vi
cente, por importe de 7.291 pesetas, 
por los bailes organizados en la dis
coteca sita en Miguel Servet, 24.

—Idem ídem a don Joaquín Canfín 
Urgel, por importe de 10.937 pesetas, 
por los bailes organizados en la disco
teca «El Faro».

Propiedades
Adjudicar a don Pedro Ruiz Benito 

varios postecillos y señales informati
vas, inservibles, depositados en el al
macén de San Gregorio.
,—Idem a doña Juliana-Antonia En

cinar Garcinuño un ciclomotor «Moby- 
lette», depositado en el almacén de 
San Gregorio.

— Idem a doña Josefina Jordán Cóle
ra un ciclomotor «Vespino», deposi
tado en almacén de San Gregorio.

—Idem a don Eloy Baquedano Pérez 
un ciclomotor «Derby», depositado en 
el almacén de San Gregorio.

—Decretar la baja de don Luciano 
Bordonaba en la concesión a canon 
de una cueva del barrio de Juslibol, y 
el alta en la misma de doña Miguela 
Bordonaba Anchelergues.

—Decretar la baja de doña Concep
ción Zarazaga Simón en Ja concesión 
a canon de varias parcelas del monte 
«Realengo de Villamayor», y el alta en 
las mismas de don Rafael Marín Fer
nando.

—Abonar al Término de Urdán fac
tura por alfarda.

—Abonar al Término del Rabal fac
tura por alfarda.

—Conceder a «Soloru», S. L., una 
prorroga en el plazo de ejecución de 
las obras de renovación de pavimen
tos, en un trozo de la calle del Coso.

—Idem a «Ficopsa» una prórroga en 
el plazo de ejecución de las obras de 
pavimentación del barrio de Valde- 
fierro.

—Aprobar acta de replanteo de las 
obras de construcción de un refugio 
para pastores en monte «Vedado de 
Peñaflor».

—Idem acta de recepción definitiva 
de las obras de abastecimiento de agua 
y saneamiento del barrio de Monta- 
nana.

—Idem acta de recepción provisio
nal de las obras realizadas en pasarela 
peatonal en barrio de la Química.

—Idem acta de recepción provisio
nal de un camión «Pegaso».

—Idem factura de «Soloru», S. L., 
por obras de remodelación viaria. ’

Rectificar error material existente 
en anterior acuerdo, por el que se 
adjudicaba a «Volum», S. A., el sumi
nistro de un motor eléctrico.

—Declarar válida la subasta cele
brada para contratar obras de remo 
delación del barrio de Moverá y adju
dicar el remate de la misma ‘ a don 
Víctor Ortillés Cubel.

—Idem ídem la subasta para contra
tar obras de vallado de los depósitos 
de agua del barrio de Peñaflor y adju
dicar el remate de la misma a' «ABC, 
Construcciones Electromecánicas», so
ciedad anónima.

—Adjudicar en la forma que se in
dica las obras de derribo de la casa 
del Médico del barrio de Casetas, por 
ruina.

—Modificar proyecto de construc
ción de capillas en el cementerio de 
Torrero.

—Aceptar el cambio de la máquina 
fotocopiadora, propuesto por la socie
dad «Rank-Xerox Española», S. A.

Personal
Aprobar lista de aspirantes admiti

dos a la oposición libre para cubrir 
una plaza de camillero en la Casa de 
Socorro.

—Declarar el pase a la situación de 
jubilados forzosos por edad del ope
rario don Manuel Serrano Lamarca y 
del administrativo don David Aguado 
Aguado.

—Acceder a la petición de don An
gel Alquézar Palacios, sargento de la 
Policía municipal, jubilándose volun
tariamente.

—Elevar expediente a superior san
ción de la «Munpal» para que se sirva 
fijar la pensión de jubilación que co
rresponda a don Angel Clavero Polo, 
guardia municipal.

—Quedar enterada del acuerdo adop
tado por la «Munpal», concediendo a 
doña Gloria Rivas Latorre subsidio de 
orfandad.

—Idem ídem a doña Lorenza Duaso 
Sánchez pensión de viudedad, por esti
mación de recurso contencioso-admi- 
nistrativo.

—Quedar enterada de acuerdos de 
la «Munpal», aprobando pensiones de 
jubilación de don Modesto Garza Ai- 
cas, bombero; don Anselmo Agustín 
Calvo, oficial albañil; don Constantino 
Zaldívar Alava, sargento de la Policía 
municipal, y don Herminio Pérez Fus- 
ter, conductor.

—Idem de pensiones de viudedad de 
doña Felisa Gracia Peña, doña María 
Aína Cerra y doña Adolfina Castellote 
Aznar.

—Conceder ayudas económicas para 
adquisición de gafas a los señores que 
se indican.

—Idem apara aparatos auditivos a 
los señores que se indican.

—Idem para aparatos ortopédicos.

Gobernación
Quedar enterada del fallo del juicio 

de faltas número 380 de 1978, seguido 
en el Juzgado de distrito número 3, 
contra don Alvaro Labara, por daños 
causados en farola de las calles Valle 
de Pineta-Valle de Broto.

—Idem ídem del juicio de faltas nú
mero 3.240 de 1978, seguido en el Juz
gado de distrito número 2, contra don 
Emilio Hoyo y otro, por daños causa
dos en farola de alumbrado público 
del paseo de Echegaray y Caballero.

Urbanismo
Quedar enterada de la declaración 

del estado de ruina inminente de la 
casa número 64 de la calle de San 
Blas, de esta ciudad.

—Abonar trabajos efectuados sobre 
una composición fotográfica de la mar
gen derecha del río Ebro.

—Conceder prórroga de seis meses 
de la licencia de obras a favor de 
«Inmobiliaria Berdún», S. A.

—Resolver sobre petición de licencia 
de obras para reforma en calle Martí
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nez Soria, a petición de Francisco 
J. Tapia.

—Requerir a don Melchor Femando 
Gracia sobre obras realizadas en vi
vienda de la calle Paso, 128, del barrio 
de Villamayor.

—Sobreseer el expediente de denun
cia formulado por doña Teresa Gracia 
Carrión sobre obras en calle Esco- 
sura, número 65.

—Sobreseer el expediente de denun
cia incoado por don Santiago Collado 
Andrés sobre construcción en calle de 
Mosén Miguel Marín, sin número, del 
barrio de Monzalbarba.

—Legalizar obras de cubrimiento de 
terraza en avenida de Madrid, 89, a 
petición de don Federico Sopeña.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local en calle Pedro María 
Ric, 27, a petición de don Jesús Bagüés 
Pérez.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local en calle Tarragona, 
número 34, a petición de Pedro Gómez 
Ramos y otros.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en antiguo camino de Pinseque, kiló
metro 5, a petición de Angel Claverías 
Longás.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en Torre Piqueros, 109, del barrio de 
Garrapinillos, a petición de don Ma
nuel Relancio Pascual.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de nave en Lugarico Cer- 
dán, sin número, del barrio de Moverá, 
a petición de Gregorio Ramos Pelli- 
cena.

Se levantó la sesión a las trece diez 
horas.

Zaragoza, 26 de octubre de 1978. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, 
Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.740 •

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don José-María Calvo 

Bielsa la instalación y funcionamiento 
de^fábrica de pan y obrador de tortas 
y bollos, sita en calle Rodrigo Rebo
lledo, núm. 16, con diez motores de 
5'69 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de octubre de 1978. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.741
Ha solicitado «Manufacturas Sola

nas», S. A., la instalación y funciona
miento de almacén anexo a taller de 
confección, sito en calle Madre Sacra
mento, núms. 28-30, con diez motores 
de 2'5 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos rñás inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse, desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de octubre de 1978. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.742
Ha solicitado don Joaquín Amat 

Larraz la instalación y funcionamiento 
de fotocopistería «Almagro», sita en 
calle Corona de Aragón, núm. 19, con 
siete motores de 2’5 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se piiblique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de octubre de 1978. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.743
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Centro, núm. 14, 
la instalación y funcionamiento de 
aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficia!» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de octubre de 1978. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.744
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios del paseo de Pamplona, 12-14. 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito para gasóleo C, de 20 metros 
cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
Jugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde "el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo qüe se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de octubre de 1978. — 
El Alcalde, Miguel Merino..

Núm. 8.745 .' ■
Han solicitado las Religiosas 

cas del Sagrado Corazón la i vador, 
y funcionamiento de aparato 
sito en la plaza del Pilar, nur ■

Se abre información por te ni 
diez días, durante los ,cua 
oídos los vecinos más inn^ ne a 10 
lugar de la instalación, ¿ej De
preceptuado en el articulo cUyo 
creto de 30 de noviembre de el 
plazo empezará a contarse '^¡ique 
día siguiente al en que se p ¿e 
este anuncio en el «Boletín O . 
esta provincia. , 0 par»

Lo que se anuncia, al Pu^nortunOSi 
su conocimiento y efectos oí 

Zaragoza, 31 de octubre de 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.746
Ha solicitado don Carlos 1 

trán la instalación y htncio’■■ 01.¡fi- 
de instalación de elementos enbcalle 
eos y ventilación en bar, sito 
Tulipán, núm. TI (Valdefierro;- Q je

Se abre información por i-1 sei?ii 
diez días, durante los curk - ¡ii 
oídos los vecinos más ‘ a 
lugar de la instalación, cont?n ¿el 
preceptuado en el artículo - q /j cuy, 
creto de 30 de noviembre de l e. 
niazo empezará a contarse " biiq11* 
día siguiente al en que se . U, d' 
este anuncio en el «Boletín Ut 
esta provincia. .. 0 pa1'

Lo que se anuncia al puo* 
su conocimiento y efectos o í1 / 

Zaragoza, 31 de octubre de 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.747 i

Ha solicitado «Distribuciones cj¿fi 
nez y Compañía», S. A., la inS 
y funcionamiento de cámara tí
fica en establecimiento com1^r{3- 
calle García Arista, núms. * y .^0

Se abre información por tern 
diez días, durante los . cuaje-_ 5. 
oídos los vecinos más inrne<- • ‘ 
lugar de la instalación, confo*y 
preceptuado en el articule 
creto de 30 de noviembre de 1 ‘ 
plazo empezará a contarse u » 
día siguiente al en que s^)|•jCíal, 
este anuncio en el «Boletín O11 . 
esta provincia. . 0 p^L

Lo que se anuncia al pun11 TtU'y 
su conocimiento y efectos 

Zaragoza, 31 de octubre de 
El Alcalde, Miguel Merino. . |

Núm. 8.748
Ha solicitado «Distribucioóe^|íici2 

nez y Compañía», S. A., la 1 _ cj-igO1.Ip 
y funcionamiento de cámaras,^' 
cas en establecimiento comer .^5. 
en calle Doctor Cerrada, 23,

Se abre información por te' jd’ji 
diez días, durante los cUa ¿¡ato5 ¡t' 
oídos los vecinos más inT”e^ie 
lugar de la instalación, conto' , 
preceptuado en el artículo n6b , o 
creto de 30 de noviembre de Jje5dy 
plazo empezará a contarse ‘ ^l1^ 
día siguiente al en que, 
este anuncio en el «Boletín vi 
esta provincia.

....
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su^con??;^ anuncia al público para 
Zarapn-!?11!?1^ y efectos oportunos. 

El Al ' x3,1. de octubre de 1978. - 
‘calde, Miguel Merino.

Núm. 8.749 
nez v SCn!5tad° “Distribuciones Gimé- 
V funein mpa.ma>>> 8. A., la instalación 
hcaen^Jí^to.de cámara frigorí- 
63 avenS 7ec¿miento comercial, sito 

Se ahr? ■ í Valepcia, núms. 13-19. 
diez díio ^‘tormación por término de 
°idos Uc' du.rante los cuales serán 
i^ar do inmediatos al 
Precenhm!? mstalación, conforme a lo 
creto de 3n°Hen el.artículo 30 del De- 
Piazo noviembre de 1961, cuyo 
día siei PP/'ara a contarse desde el 
esle animf?r C a ien que se Publique 
cs£pnSian etin °®ciaU de 

su conSi^® juncia al público para 
vZaraX 3?^ y efe?tos oportunos. 
El AlcaS?’de, octubre de 1978. - 

A‘caide, Miguel Merino.

Núm. 8.750 
nez V Sp ?c*tado «Distribuciones Gimé- 
y A- la instalación 
Cas en est??ien-° de camaras frigorífi- 
en calle D.-Ccm^ento comercial,sito Se abrpR- ?a Fabiola. núm. 9.. 
d?e2 días lnionnación por término de 
?ld°s los' vdu.rante los cuales serán 
uSar de8]-, t??0? ^ás inmediatos al 
’^ceptinH^mstalación, conforme a lo 
Seto de 30 aen el.artlcu,o 30 del De- 
S!azo emnp?6 noviembre de 1961, cuyo 
d,a si<?St ara a contarse desde el 
?te 3 úue se publique 

SLaoprov^ el #BoletÍD °iioiab> de 
SuJonoci"ta?uncia al público Para 
p^ragoz? 3 °d y efeot°s oportunos. 
E1 Alcaíd?' a7. de octubre de 1978. - 

calde, Miguel Merino.

Núm. 8.751 

^ Comunidad de pro- 
26 a- ca e Francisco de Vi- 

alichto dé y funciona-
metro? 5?-OSll° para Sasóleo c' 

diSc abre inFnrUblC°f de caPacidad. 
oí? ^'as (lír?1^10? por término de 
bd°s los'v?? nte Ios cuales serán 
¿!ar de la inc??? inmediatos al 
cí CePtuadf?? 1 1?clón* conforme a lo 
hl?0 de 30°don el.artículo 30 del De- 
d?° em¿7?r?°Viembrc de 1961, cuyo 
e ? siguiente ?i a contarse desde el 
es! anunc o „ ^"due se publique 

Lo pr°vincia 6 <<BoIetín Oficial» de 
^V^ocimient 1̂11013, al Público para 

^aSoza y efectos oportunos. 
A,caldé' w de octubre de 1978. - 

ae' Miguel Merino.

Núm. 8.752

ido£ Mariano Aguirán 
M de ganin&la acion y funcionamien- 
?ía Los¿i pn,vad°, sito en la calle 

d¿e abre ?!’ num?; 28'30- 
oí? días .ormación por término de 

d°s los ’ ??ranle los cuales serán 
ccinos más inmediatos al 

lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de octubre de 1978. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.882
Ha solicitado «José Luis Gay», S. A., 

la instalación y funcionamiento de cen
tro comercial, sito en calle Alfonso I, 
núm. 17, con cincuenta y tres motores 
de 575,50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.883
Ha solicitado don Vicente Pobes Bai

lo la instalación y funcionamiento de 
taller de carpintería, sito en carretera 
Aeropuerto, kilómetro 1, con veintidós 
motores de 54,40 CV de potencia to
tal.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.884
Ha solicitado don Antonio García 

Giménez la instalación y funcionamien
to de fábrica de pan y obrador de 
tortas y bollos, sito en calle Termi- 
nillo, números 52-54, con once moto
res de 10,50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

* Núm. 8.885
Ha solicitado «General de Piensos», 

sociedad anónima («Censa»), la insta
lación y funcionamiento de almacén 
clasificador de huevos, sito en calle 
Estación, sin número, en barrio de 
Casetas, con ocho motores de 22,75 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 

^preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.886
Ha solicitado don Gonzalo Polo Oli

veros la instalación y funcionamiento 
de taller mecánico, sito en calle Padre 
Consolación, 6, con cinco motores de 
16 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.887
Ha solicitado don Jesús Sarto Ra

mos la instalación y funcionamiento 
de salón de juegos recreativos, sito en 
calle Oviedo, número 174.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.888
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios sita en camino de Almozara 
(angular a calle La Almunia) la ins
talación y funcionamiento de un de
pósito de 20 metros cúbicos de capa
cidad para almacenamiento de gasó
leo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo
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preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se. anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.889
Ha solicitado don Antonio Artal Mal- 

fey la instalación y funcionamiento de 
taller de tapizado de muebles, sito en 
calle Suiza, 22 (entrada por calle Ar- 
misén), con dos motores de 0,75 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.890
Ha solicitado «Hornos Farjas», S. L., 

la instalación y funcionamiento de fá
brica de maquinaria para panadería, 
sita en carretera Castellón, kilómetro 6, 
con cuarenta y nueve motores de 
243 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.891
Ha solicitado don José-Manuel Los- 

huertos Gil la instalación y funciona
miento de taller de imprenta, sito en 
calle Braulio Lausín, número 7, con 
cuatro motores de 5,75 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.892
Ha solicitado «Pilas Secas Tudor», 

sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de un depósito de 13.870 
litros de capacidad, para almacena
miento de gas propano, sito en carre
tera de Logroño, kilómetro 1,500.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.846

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 459 de 1978, promovido 
por don Luis Procas Rodrigo, don 
Crispín Jiménez Lalinde y don Ensebio 
Roy Sánchez, contra resolución de la 
Comisión del Fondo de Garantía Sala
rial de TI de julio de 1978, desestima- 
toria de recurso de alzada formulado 
contra otra de la Comisión Provincial 
de dicho Fondo en Zaragoza, fecha 
14 de marzo de 1978, referente a in
demnización por despido de la em
presa «Fundiciones San José», de esta 
ciudad, en la que los recurrentes tra
bajaban.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad- 
yuvaiites, según lo determinado en los 
"artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1978. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 8.939
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 469 de 1978, promovi
do por doña María-Magdalena Gloria 
Aragücs Naudín, Profesora agregada 
de bachillerato, con destino en el Ins
tituto Nacional de Bachillerato «Co
ya» de Zaragoza-capital, contra reso
lución de la Dirección General de Per
sonal del Ministerio de Educación y 
Ciencia, fecha 25 de abril del año en 
curso, que desestimó su reclamación 
de abono de diferencias respecto de 
complementos de destino, y contra la 
desestimación presunta del recurso 
de reposición, deducido mediante es
crito de 29 de mayo siguiente:

Lo que se publica en este pe 
oficial para conocimiento de las p 
ñas o entidades que puedan es < : 
gitimadas como demandadas joS 
yuvantes, según lo determinado * 
artículos 60 y 64, en relación c 
29 b) y 30 de la vigente Ley de ¿ 
diciembre de 1956, reguladora 
Jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo. , 1978. 

Zaragoza, 10 de noviembre d 
El Secretario, José-María Esc , 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe. 

b. 
P' 
ti 
d. 
o 
ei 
tr 
ci 
é? 
se 
Ce 
V 
de 
riNúm. 8.940 

presente anuncio se 
ante esta Sala se

hace(^ 
ha .Por el

ber que ----- ----  
puesto el recurso contencioso-a 
trativo número 468 de 1978, P10 prOfe- 
por don Carlos Alvarez Alonso. 
sor agregado del Instituto Nací ‘¿gd, 
Bachillerato «Goya» de esta g¡. 
contra desestimación presunta, 1 je. 
lencio administrativo, de pctic 
ducida en escrito fecha 3 de Jl ción 
1977 ante el Ministerio de Ed j en 
y Ciencia sobre abono de can ti 
concepto de remuneración P01 ^a- 
sos cargos directivos en institu ’jge- 
biendo sido denunciada la Jp0, abr¡* 
diante otro escrito de fecha 21 <■

of 
ns 
gi
Vi 
ar 
29 
di

19

E 
V 
G

último. ríódic°
Lo que se publica en este pe co

oficial para conocimiento de la\*. le
nas o entidades que puedan es 
gitimadas como demandadas ° ¡o? 
yuvantes, según lo determinado 
artículos 60 y 64, en relación c 
29 b) y 30 de la vigente Ley de ¿ ta 
diciembre de 1956, reguladora c Je 
Jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo. , 1978- 

Zaragoza, 10 de noviembre 
El Secretario, José-María Esci .^1 
Visto bueno: El Presidente, 1 
Galbe.

Núm. 8.941

Pt 
tr 
Pe 
ce 
C< 
ti: 
de 
fo 
C( 
fe

de 
de 
de

i icePor el presente anuncio se h* .^r- 
ber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-at1 ¡jo 
trativo número 467 de 1978, 
por don José Sirvent Miquel, Cí* cpi- 
tivo del Instituto Nacional de .(íll, 
llerato «Goya» de Zaragoza - L'K f,t'- 
contra resolución de la Direce" 
neral de Personal del Ministe1* ^jl 
Educación y Ciencia, fecha 25 be 
del año en curso, que ddEestiii ¡gS 
reclamación de abono de di eI 
respecto a complementos de des 
contra la desestimación prestíaj 
recurso de reposición, deducK- 
diante escrito de 29 de mayo s „ 
te. 0^°

Lo que se publica en este PeIper^ 
conocimiento de Jas r If

of 
na 
gii 
Vu 
ar 
29 
di. 
Tu 
19

El
Vi

oficial para conocimiento de J"5 Tal. K" 
ñas o entidades que puedan ^^oíi11' 
gitimadas como demandadas o n 1 
yuvantes, según lo determinado jo? m 
artículos 60 y 64, en relación ^77 
29 b) y 30 de la vigente Ley ps" 
diciembre de 1956, reguladora c 
Jurisdicción, reformada por Ia 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de noviembre d6 . 
El Secretario, José-María Eso1 pp 
Visto bueno: El Presidente, 

la 
en 
Pe

ju 
te 
(Z

Galbe.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2161

Núm. 8.942

ber Pr®sente anuncio se hace sa- 
Puesto elanlc esta Sa*a se ha inter- 
trativn n,lecurso contencioso-adminis- 
do pnr TnnUmero1 466 de 1978, promovi- 
°*:-as trSCíada Pascual Serran» Y 
empresa' doras que fueron de la 
tra resolnV'0 °rjS ^ómez Blanes», con
dal del íe la Comisión Provin- 
ésta fee ^ í? ,de.Garantía Salarial de 
so- que dt] ° de |ulio del año en cur- 
^ntidade^ 3rÓ Su derecho a percibir 
•v contra L Sn ^arf° a dicho Fondo. 
de la CnmiS agosto siguiente 
tia del ?eenr10n Fentral- desestimato- 

Lo a curso de alzada formulado, 
oficial nii^e P^lica en este periódico 
nas o em-,^nocimiento de las perso- 
^timadJl dades Sue Puedan estar le
gantes v demandadas o coad- 
^ículos' 6n8^J° determinado en los 
29 b) v 3fl aV i ' -en re,acióri con los 
?iciembrc= de de 27 de 
ferisSccidn c’ reguladora de esta 
1973. de por la 10 de 7 , 1' de marzo.
S! Secretorio dT n?Kv,iembre de 1978. 
yisto bueno'’ r°se;Maria Escribano. 
Galbe. E1 Presidente, Rafael

Núm. 8.943 

ber Que ane¿ente an“ncio se hace sa- 
Puesto el ‘i- ‘ C esta Sala Se ha inter- 
trativo nIn?CUrsB ®ontencioso-adminis- 
POr don ^° 4^4 de 1978> Promovido 
r°ntra h G-Par Auría Y otros. 
^entral api p U?,on de ,a Comisión 
H31- de Sha ° dC •Garantía Sala" 
?esestim\„H 1 de sePtiembre último, 
emularon r eVedurso de alzada que fisión prm%.ra- Ia resolución de la 
ecba 26 dp v,Pclal de Zaragoza, de 
í ^solvió ]^1Oi anteilor. Por la que 

3e abono aP ^’amación en solicitud 
esPido v a » mdemnizaciones por 
L^mitotión 6S mCSeS de sa,arios 

este Periódico 
° emidSp oc,miento de las perso 

,niadas com" Te pued2n estar le- 
a?Kantes se?úípandadas o coad- 
29^Ulos 60 gv 64 deter™mado en los 
di V 30 de i64, -en relación con los 
Ju>bre de%^^ Ley de 27 de 
l%sdicción r í6’ reguladora de esta 
?' de 17 de mrmada P°r ,a 19 de 
Zarnn üe marzo.

V- Secrctor¡o n,oviembre de 1978. 
G-a!0 bueno.’ p?SpMa^a Escribano. 
'íilbc E! Presidente, Rafael

Núm. 8.894 
Co»nisaría de Aguas 

del Ebro 

solicita 
y<i lnca de L de un.P°zo construido 
Du a °Ííi de oa„ “ P^P^dad y zona de '„uces del barranco "Garra- 
¡n 9Va del £ 8 n derecha, y paraje 
te ficción d^Hn? de la 
(? al térm i no r ? lL.nPeda ■ Pertenecien- 
<aragoza) de Calatayud

- on destino a riegos de la 

finca donde está situado el pozo y otra 
más colindante, con una zona regable 
total, entre ambas, de 0,2794 hectáreas.

El pozo, que es de sección circular, 
tiene 1,50 metros de diámetro y 11,50 
metros de profundidad, disponiéndose 
para la extracción del caudal necesario 
a los riegos de un grapo electrobomba 
de 1,5 HP de potencia, capaz, con su 
grupo elevador, de dominar ambas zo
nas regables.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante la Alcaldía, en que tam
bién se expone al público este anuncio, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir de esta publicación 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
o de aquella exposición en la Alcaldía, 
respectivamente. Plazo durante el cual 
estará de manifiesto él expediente en 
las oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, número 28, Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1978. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 8.895
Don Carmelo Borque Sisón solicita 

autorización para realizar la apertura 
de un pozo dentro de una finca de su 
propiedad y zona de policía de cauces 
del barranco “Valdelloso o Monegrillo”, 
paraje del mismo nombre del término 
municipal de Bubierca (Zaragoza), con 
destino a riegos de 1,20 hectáreas.

Requerido el peticionario provisional
mente para que realizara las obras de 
perforación del pozo por esta Comisa
ría de Aguas el 7 de diciembre de 1977, 
y habiendo encontrado caudal de agua, 
se procede a la legalización del alum
bramiento.

Dicho pozo, que se halla en la mar
gen derecha del citado barranco, es de 
sección circular y tiene 3,20 metros de 
diámetro por 5 metros de profundidad, 
extrayéndose todo el caudal necesario 
a los riegos por medio de un grupo mo- 
tobomba portátil de 4 HP de potencia, 
capaz de elevarlo a través de un corto 
trazado de manguera impulsora de 
85 milímetros de diámetro hasta un 
reguero o acequia principal para su 
distribución posterior a la zona re
gable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del plazo 
de veinte días hábiles a partir de esta 
publicación en el "Boletín Oficial” de 
la provincia o de aquella exposición 
en las Alcaldías, respectivamente. Plazo 
durante el cual estará de manifiesto el 
expediente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 30 de octubre de 1978. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 8.897

Comisión Provincial 
de Urbanismo

Sesión del 8 de noviembre de 1978
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 44 del texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo de 9 
de abril de 1976, y según acuerdo de 
esta Comisión, queda abierto el plazo 
de información pública durante quin
ce días del proyecto que más abajo se 
dirá, durante los cuales puede compa
recer cualquier persona, en horas há
biles de oficina, en la Secretaría de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda, sita en esta ciudad 
(calle Mayor, 40, tercero derecha), para 
examinar el expediente y alegar cuan
to estime necesario sobre el proyecto 
siguiente:

Proyecto de vivienda familiar, en 
suelo no urbanizable del barrio de 
Villamayor, para don Jesús Ascaso 
Salvador.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1978. 
El Delegado provincial, Fernando Za
mora Chueca.

Núm. 8.843

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la -siguiente línea eléc
trica, para la que se solicita autoriza
ción administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, nú
mero 10).

Referencia: AT 228-78.
Tensión: 10 KV, simple circuito.
Origen: Línea Depósito-Vinos Arvín.
Término: ET Cooperativa de Vivien

das «Moncayo».
Longitud: 178 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Atender 

el suministro eléctrico de la zona.
Presupuesto: 412.732 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

M.C.D. 2022
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Núm. 8.847

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 12.280 de 1978, instados por Pilar 
Velilla Burillo, -contra la Mutualidad 
Siderometalúrgica, sobre reclamación 
de pensión de viudedad, se ha dictado 
la providencia que, copiada literal
mente,. dice así:

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don José-Luis Falcó García. — 
Zaragoza a 27 de octubre de 1978. — 
Dada cuenta. Por recibido el anterior 
escrito de demanda, regístrese, y con
forme a lo establecido en el artículo 
72 del texto refundido de procedimien
to laboral de 21 de abril de 1966, ad
viértase a la parte demandante que 
dentro del plazo de seis días, a contar 
de la notificación de esta providencia, 
deberá subsanar el defecto de no apor
tar la reclamación previa, y no te
niendo domicilio conocido en España 
ni en esta provincia, notifíquese por 
edictos, con la advertencia de que si 
así no lo efectuase se ordenará el 
archivo de la demanda.

Lo acordó y firma Su Señoría; doy 
fe. — José-Luis Falcó García. — Ante 
mí, José-Luis García Ezcurdia». (Rubri
cados).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la demandante Pilar Velilla 
Burillo se inserta el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de octubre 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, José L. García.

Núm. 8.849

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 11 de 1978. 
seguidos a instancia de Carlos de Mi
guel Martínez, contra Joaquín Rico 
López, por débitos de salarios, se sa
can a segunda y pública subasta los 
bienes que a continuación se indican:

Una tercera parte de la mitad indi
visa de una finca urbana en la ciudad 
de Calatayud, en la carretera de Va
lencia, que compone un edificio de 
470 metros cuadrados, de los cuales 
210 metros cuadrados se hallan edifi
cados y en los otros 260 metros cua
drados restantes existe una nave in
dustrial, y 1.395 metros cuadrados de 
solar; linda: derecha entrando, con 
Ministerio de Guerra; espalda, con ca
mino y herederos de Anselmo Celorrio. 
Tasada en 650.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 15 
de diciembre, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

Dicha parte se halla depositada 
bajo la custodia de Joaquín Rico 
López, en Calatayud (carretera de Va

lencia, sin número), donde podrá ser 
examinada libremente.

Se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación, rebajada en un 
25 por 100; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero, 
y que los licitadores vienen obligados 
a consignar previamente en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de Hacien
da, el 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes sobre los que deseen pujar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se advierte a los posibles licitadores 
que se han suplido los títulos de pro
piedad de la finca sacada a subasta 
por la correspondiente certificación 
del Registro de la Propiedad, debien
do entenderse que todo licitador acep
ta como bastante la titulación de la 
finca.

Igualmente se hace saber que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematan
te, el cual quedará subrogado en las 
responsabilidades derivadas de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 7 de noviembre 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.850

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.452 
de 1977, seguido contra Domingo Pa
rra Sanz, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor de 21 pulgadas, en blan
co y negro, marca «Philips», sin nú
mero visible, con UHF incorporado, 
modelo «Automatic», con estabilizador 
automático y mesa metálica, con rue
das giratorias. Valorado en 16.000 pe
setas.

Una estufa a gas butano, marca 
«Aspes», sin número visible, con bo
tella. Valorada en 1.000 pesetas.

Una cocina a gas butano, marca 
«Fagor», sin número visible, con tres 
fuegos y horno. Valorada en 8.000 pe
setas.

Un frigorífico eléctrico, pequeño, 
marca «Zanussi», modelo «Europa», 
sin número visible, en funcionamiento. 
Valorado en 3.500 pesetas.

Un transistor funcionando con pilas, 
marca «Sonolor». Valorado en 500 pe
setas.

Total, 29.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en San Lorenzo, 50, tercero izquierda, 
Zaragoza, bajo la custodia de Domingo 
Parra Sanz, donde pueden ser exami
nados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 15 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 

al mejor postor que cubra c* ,^cto 
de la tasación y deposite en e 
el 20 por 100 del importe de la ai en 
dicación. Caso de no haber po-s 
las expresadas condiciones ni ' a 
en la primera licitación se aor ‘ 
continuación la segunda hcitaci 
sujeción a tipo, y en ella se n. 
judicación provisional de Jos 
al mejor postor, que deberá dep .é 
en el acto el 20 por 100 del 'J ,iuede 
de la adjudicación. El deudor í 
en el acto liberar los, bienes 
sentar persona que mejore la P 
hecha. ' .prnbí°

Dado en Zaragoza a 7 de nov L 
de 1978. — El Magistrado, Jos61- 
Falcó. — El Secretario, (ilegible;-

Núm. 8.851

Don José-Luis Falcó García, ¡je 
do de Trabajo de la número 
Zaragoza y su provincia; y.
Hace saber: Que en mérito je 

cedimiento de apremio número ge. 
1978, seguido contra Isidra ¡aL 
rrano, por débitos de Seguridad sll. 
he acordado la venta en Pu. pación 
basta de los bienes que a contin * 
se expresan: dido1,8.

Una máquina esmeriladora 
con pie de hierro y soportes d^pia», 
de dos brazos, marca «Supei-^ ¡a, 
número 03106, de 0'50 CV de potei 
Valorada en 10.000 pesetas. .¿til, 

Un taladro de sobremesa, P cOii 
de hasta 13 milímetros de ^rOpeJ-]es’' 
su soporte de hierro, marca 
Type-HB-265, a 220 voltios, 
0562050, 2, 3-A, 450 vatios, 50 Hz- 
rado en 12.000 pesetas. . ro o 

Una caja de caudales, de *llL 6l-o 
acero, marca «Zubigaray», sin nl' tro5- 
visible, de 0’60 x 0’45 x 0’35 111 | 
Valorada en 8.000 pesetas.

Dos relojes de sobremesa, . ollc<' 
eos, funcionando a pilas, de _ 
con figura modelo «Pastor», de Jely 
cación totalmente artesana, ^nOO 
mente nuevos. Valorados en 24.u 
setas. , jii^

Un coche marca «Simca 1u”'val°' 
délo normal, matrícula Z-66.881- 
rado en 50.000 pesetas.

Total, 104.000 pesetas. citad05 
Tales bienes se hallan depo-*.^ 

en Boggiero, 166, primero 
bajo la custodia de Miguel 
Lázaro, donde pueden ser exam 
libremente. . sa*11

La subasta se celebrará en jra' 
audiencia de esta Magistratura ,L1 
bajo el próximo día 15 de^dici 
a las once horas de su mañana-

Tiene el carácter de única- 
licitaciones, y se hará adjuu‘ (ad0; 
provisional de los bienes suDa-^ ' 
al mejor postor que cubra el, gd 
de la tasación y deposite en 
el 20 por 100 del importe de f # 
dicación. Caso de no haber 
las expresadas condiciones n7l-¡rá¿ 
en la primera licitación se a si 
continuación la segunda 
sujeción a tipo, y "en ella se •[. 
judicación provisional de los j^poSÍ1^ 
mejor postor, que deberá d^Lpo'", 
en el acto el 20 por 100 del i pgo 
de la adjudicación. El deudor j pjc 
en el acto liberar los bienes sti’'' 
sentar persona que mejore la P
hecha.

M.C.D. 2022
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de ‘¡Q7Qen ^arag°za a 7 de noviembre 
FalrA/8, 7" Magistrado, losé-Luis 

1 °- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.944 
dn J?S^"™uis Falcó García, Magistra- 
7^. Trabajo de la número 1 de 

1 agoza y su provincia;
aufneCe .saber: Que en méritos de los 
serrín ’ /^utivos número 47 de 1978, 
PavnC ?7S f Sustancia de Francisco Cam- 
Fnl,,. 'encía, contra Agustín Nuez 
por 'i''.P°r débitos de indemnización 
blica ^/d0- se saca a primera y pú- 
se / .subasta lo que a continuación 
c indica:

abndn lcitra en Ia segunda planta 
núrn»1' de la casa señalada con los 
tiin d °Si 14 y 16 de la calle Ven- 
unos /’dr’guez, de esta ciudad, y de 
e¡c metros cuadrados de superfi- 
50(1 non aProximadamente. Tasado en -».JUO pesetas.
de d;,?ena!a para Ia subasta el día 15 
Oiañ-n/^bre, a las once hqras de su 
aun;/a’ ucual se celebrará en la sala 
baj0 C1a de esta Magistratura de Tra- 

turnsadvíel*te quc no se admitirán pos
de ‘h Z’6 ao cubran los dos tercios 
haccrs asa?ién, que el remate podrá 
y qu S en calidad de ceder a tercero 
a cone.- limadores vienen obligados 
de h Mnar Previamente en la Mesa 
DenAcK gÍstratura- 0 en la CaÍa de 
da oT'"?» de ,a Delegación de Hacien
de’ ir */. P°r 100 efectivo del valor 
PuiarS ..lenes sobre los que deseen 
^'¡kló.-'"1 LUy° rctiuisito no serán ad- 
QUe^^í.1386 a I?8 Posibles licitadores 
Pied-a \an suulido los títulos de pro- 
Por 1V Ce la finc3 sacada a subasta 
^episiC irr?sPondiente certificación del 
erUen i° CC la Propiedad, debiendo 
conm' 7SC que l°do licitador acepta 
finca 'as!ante la titulación de la 
carg3e,inente se bace saber que las 
^reniP ° gravámenes anteriores o pre- 
sub:;,-/8' 81 los hubiere, continuarán 
te, C1 cntes, aceptándolos el rematan- 

subrogado en la 
titos .:3 ^du.d derivada de los mis- 
Precio" a 1dcstinarse a su extinción el 

del remate.
de ^979en ^nrngoza a 9 de noviembre 
Paleó 11" t i o' Magistrado, losé-Luis 

' El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.945
doJdpeTUÍ^ Falcó García, Magistra- 
^ara-^. ^^l33]0 de la número 1 de 
Ha 8 3 V SU Provincia;

auto&Cp-Saber: Que en méritos de los 
SuidosCJ®cu.Lvos número 4 de 1978, se- 
kornine™ mstancia de Angel Comín 
rique a ?,/ oLros- contra «Skene» (En- 
^ía). Dor humanes y Carlos Gar- 
despidn / ’^os de indemnización por 
^bastn'Saca a segunda y pública 
dica: ' 1 C|UC 3 continuación se in

Focal o .
^dierda ^rVerci3l o industrial a la iz- 
Casa en i ' Portal de entrada a la 
lr°s'ci ?anta baia’ de 163’82 me- 
Parte llados de superficie útil. Es 

una casa en esta ciudad, sita 

en la calle Capitán Pina, 23, no oficial, 
y ha sido tasado en 1.500.000 pesetas. 
' Se señala para la subasta el día 15 
de diciembre, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo. . . ,

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
de la tasación, rebajada en un 25 %; 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero y que los lici
tadores vienen obligados a consignar 
previamente en la Mesa de la Magis
tratura, o en la Caja de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda, el 10 % 
efectivo del valor de los bienes sobre 
los que deseen pujar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Y para que sirva de notificación al 
codemandado Enrique Alonso Huma
nes, en ignorado paradero, se expide, 
el presente.

Adviértase a los posibles licitadores 
que se han suplido los títulos de pro
piedad de la finca sacada a subasta 
por Ip correspondiente certificación 
del Registro de la Propiedad, debiendo 
entenderse que todo licitador acepta 
como bastante la titulación de la 
finca.

Igualmente se hace saber que las 
cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematan
te, el cual quedará subrogado en la 
responsabilidad derivada de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ' .

Dado en Zaragoza a 9 de noviembre 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.952

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.858 
de 1977, seguido contra «Talleres Ga- 
dea», S. L., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que se 
detallan a continuación:

Un taladro hasta 16 milímetros, ma
nual, con motor eléctrico acoplado de 
1 CV, sin marca ni número visibles; 
en 15.000 pesetas. ,

Una electroesmeril, con motor eléc
trico acoplado de 1 CV, sin marca ni 
número visibles; en 8.000 pesetas.

Una fragua electroventiladora, con 
motor eléctrico acoplado de 0'25 CV, 
sin marca ni número visibles; en pese
tas 12.000.

Un martillo pilón, de 30 kilos de 
maza, con motor eléctrico incorpora
do de 1'50 CV, sin marca ni número 
visibles; en 10.000 pesetas.

Una máquina de curvar llantas, sin 
marca ni número visibles; en pesetas 
10.000.

Un torno cilindrico, marca «Victo
ria», de 2 metros, con motor eléctrico 
incorporado de 2 CV, sin número vi
sible; en 350.000 pesetas.

Una cizalla marca «Gavín», de corte 
hasta 5 milímetros, con motor eléctri
co acoplado de 4 CV, sin número visi
ble; en 175.000 pesetas.

Una fresadora marca «Victoria», de 
tipo universal, con motor eléctrico 
acoplado de 1'5 CV, sin número visi
ble; en 300.000 pesetas.

Una sierra para metales, de 4 pul
gadas, con motor eléctrico acoplado 
de 0’50 CV, sin marca ni número visi
bles; en 70.000 pesetas.

Una cortadora de chapa, marca 
«Garu», de hasta 2 milímetros, con 
motor eléctrico acoplado de 1’50 CV, 
sin número visible; en 80.000 pesetas.

Una finca urbana en Tauste, com
puesta de un solar sin edificar, con 
entrada por la dalle Colón, núm. 6, y 
una nave industrial de una sola plan
ta, con garaje en su fondo, teniendo 
salida la nave a la calle San José. 
Mide el solar sin edificar 170 metros 
cuadrados, y la nave y garaje, 265 me
tros cuadrados; forma todo una sola 
finca, con una extensión total de 
435 metros cuadrados; en 2.500.000 pe
setas.

Toda la planta baja de una casa en 
la calle de Hernán Cortés o Cuesta 
de Ronda, sin número, de Tauste, con 
una extensión superficial de 560 me
tros cuadrados, y entrada independien
te; está ocupada por un taller; en 
2.800.000 pesetas.

Total, 6.330.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Requeté Navarro, 10, segundo, bajo 
la custodia de Nicolás Lamata Peña, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

- La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 15 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 dél importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los. bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Respecto a los bienes inmuebles se 
han suplido los títulos de propiedad 
de la finca embargada y sacada a su
basta por la correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
de la finca, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y hallándose la empresa deudora en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 8 de noviembre 
de 1978. —- El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Núm. 8.953
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 949 
de 1978, seguido contra «Industrias 
E. Herlo» (Rafael Lobera Diez), por 
débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta, en 
quiebra, de los bienes que aparecen 
relacionados y peritados en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 222, 
de fecha TI de septiembre de 1978, 
referencia número 7.460.

Valor total de la peritación, pesetas 
611.000.

Tales bienes se hallan depositados 
en Royo Villanova, 7, bajo la custodia 
de Francisco Calve Gracia, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 15 de diciembre, 
a jas once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos - 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a' 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura, 
hecha. ' *

Dado en Zaragoza a 9 de noviembre 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.954

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 326 de 
1978, seguido contra «Refrigeración y 
Servicios», por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que apa
recen relacionados y peritados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 114, de fecha 18 de mayo de 1978, 
referencia número 3.883.

Valor total de la peritación, pesetas 
2.167.000.

Tales bienes se hallan depositados 
en Burgos, 24, bajo la custodia de 
José Albar Ibáñez y Antonio Torres 
Bagüés, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 15 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.
. Tiene el carácter de única, con dos 

licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en

las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de noviembre 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.955 -

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.826 
de 1977, seguido contra «Guantes Za
ragoza»,/ S. L., por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que se 
detallan a continuación:

Una máquina de perforar, marca 
«Singer», número 7547924, accionada a 
pedal, con todos sus accesorios, com
pleta; en 12.000 pesetas..

Una máquina de coser (tope), marca 
«Singer», número EE-460849, accionada 
a pedal, con todos sus accesorios, 
completa; en 14.000 pesetas.

Una máquina de coser (plana), mar
ca «Singer», modelo 31-K-15, número 
Y-9999694456, accionada a pedal, con 
todos sus accesorios, completa; en 
18.000 pesetas.

Una máquina de coser (peletería), 
marca «Porker», modelo KL-82-1A-7651, 
número 1567-70-90, con motor eléctrico 
acoplado de 1T0 CV, marca «Ber-Gel», 
modelo B-300, sin número visible, con 
todos sus accesorios, completa; en 
75.000 pesetas.

Una prensa manual, marca «Rodie», 
sin número visible, con todos sus ac
cesorios, completa; en 3.000 pesetas.

Un juego de tres troqueles, para 
guantería de señora; en 15.000 pesetas.

Otro juego de cinco troqueles, para 
guantería de caballero; en 25.000 pe
setas.

Un juego de seis manos plancha, 
para guantería de señora, marca «Ro- 
dié», sin número visible; en 9.000 pe
setas.

Un juego de cuatro manos plancha, 
para guantería de caballero, marca 
«Rodié», sin número visible; en pese
tas 6.000.

Total, 177.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Pignatelli, 7, bajo la custodia de 
Mariano Polo Arnal, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 15 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de úpica, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación sq abrirá a

continuación la segunda hcitacio . 
sujeción a tipo, y en ella se lia 
judicación provisional de los r 
al mejor postor, que deberá dep)- 
en el acto el 20 por 100 del m P ,c 
de la adjudicación. El deudoi p .g 
en el acto liberar los, bienes t^ra 
sentar persona que mejore la P° 
hecha. ^rnbre

Dado en Zaragoza a 8 de novi, ,s 
de 1978. — El Magistrado, Jose-A' 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.946
Don José-Luis Falcó García, Magi51^ 

do de Trabajo de la número 
Zaragoza y su provincia; se.
Hace saber: Que en el PF^cerra- 

guido a instancia de Ascensión n, 
no Sebastián contra la empresa 
cisca Blanc Mas, en reclamacio ^2 
crisis, registrado con el número 
de 1978, ejecución 35 de 1978, jg 
acordado notificar la providenc 
fecha 6 de noviembre actual, da ,g 
ignorado paradero de la deman 
y que, copiada literalmente, dice

«Providencia. — En Zaragoza a . 
noviembre de 1978. — Dada c rü. 
vistas las presentes actuaciones eJjJ, 
cédase a la tasación de los bienc"r a 
bargados. Se designa perito tasa 
don Fernando Fuentes Rodrigo- 
gase en conocimiento de la ejecu 
que si lo desea puede propon^ 
plazo de cuarenta y ocho horas ]a 
perito tasador por su parte, c 
advertencia de que en caso de n 6| 
cerlo se efectuará la tasación P 
designado de oficio. _ joy 

Lo mandó y firma Su Señoría, .6 
fe. — José-Luis Falcó García. 
mí, José-Luis García Ezcurdia.» 
bricados). ., a |3

Y para que sirva de notificación se 
demandada Francisca Blanc V|ica- 
extiende la presente para su Pu yin- 
ción en el «Boletín Oficial» de ia - 
vincia. - 197?.

Zaragoza a 6 de noviembre de , ^¡5 
El Magistrado de Trabajo, 
Falcó. — El Secretario, José L. U

Núm. 8.949

Magistratura de Trabad 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo , aC°¿0 de 

por el ilustrísimo señor Magistra 
Trabajo en autos seguidos hajo. .65)' 
meros 12.128 al 29 (dos expedí®^ 
instados por Ignacio Berrueco (jg- 
y otros, contra «Calor y TécmC1 ’ ¡¿y 
sús Ramírez Romero), en reclan*1 
de cantidad, y encontrándose 11 ‘3^- 
presa demandada en ignorado 
dero se le cita para que co^P^gtr^- 
en la sala audiencia de esta Ma-" j pv 
tura de Trabajo (sita en plaza . olr 
lar, número 2, de esta capital) ‘ 
jeto de asistir al acto de 
tendrá lugar el día 23 de nov’c y 
de 1978, a las once horas ctiar^ pü 
cinco minutos, advirtiéndole que quí 
comparece le parará el perjuicio 
hubiere lugar en Derecho.
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^ón en feS f nSte y sirva de cita" 
lor y TécnP lo™ia a la empresa «Ca
r°) se íJesús Ramírez Rome- 
dlaeión Pásente cédula de 
Provincia 6 <<BoIetín Oficial» de la 
Secretor-3 noviembre de 1978. 

OLcretano, (ilegible).

Núm. 8.801 
Magistratura de Trabajo 

número 3 
rra'^d^Tv ,Mzaro Miguel, Magis- 
Zarag± £labaj0 de. la número 3 de 
Hace í1y sa Provincia; 

cl°s en en autos iramita- 
lnero 7 695 a at.ura bajo el nú- "landa ele dnín 9f78’i ’S^dos por de
contra Rafael Boix Doménech, 
^re com'X 1Sa y "Ateval", S. A., 

sentene ? de trabaj°- se ha dic- 
dice. L|a cuya parte dispositiva 

^rrnulad-u'n-^n^ndo Ias demandas ^huis Cnve^* ‘ Aafael Bo’x Doménech 
tlOs Admb.k? Aguaron, contra "Estu- 
^'Ateví?' e^^H.^nanciera", S. A., 
deno a úo ' i •’ clebo condenar y con- 
^daria^^T”^08' conjunta y 
feel n' a,satlsfaoer a don Ra- 
2?°-433 DeseiDom^nec^ la suma de 
í8,larón la ae q s h a/011 Lu is Ga r c ía  
•Acepto áí d ?8:964 Pesetas, por el 
‘^einenti iCOmislbn meritado, ambas 
COncem0 ae en Un 10 P°r 100 en . ^Ii£ní mora en el pago.
ís' enteEi^ sentencia a las par- 
i‘nte resoiilpS8 que contra la pre- 
?Ü^to en h ?1'/ conforme a lo dis- 
edilniemo refundido de pro- v^^ncil en b/a V18ente, contra la 

r dentro del *iíos- aut°s pronunciada, 
a°ntar de k'rmnio de cinco días, a 
acuciar la notificación, podrán 
t,e .suplicación11 erP0slción de recurso aL™Traba nante í tribunal Ccn- 

que SJa ™anifestándose el Le- 
k Si recurrí formalizarlo.
H?á acredh-n- aniPafr-te demandada de- eí^ el ^c ÍÍs o Lilemp.° de fonTia- 
cn^nco de F¿?-ber depositado en 
¿'[‘ente de fímd^31^3 y cn la cuenta &cs sobref semenS anliciP0S reinte- 
Sla^agistrat^^nc138 .recurridas de 
S- condena mí a, cantidad objeto de 
Piisma. na’ más el 20 por 100 de la 
í ^foSi^.^^itará, al tiempo 
o.^antidaídS^n- haber depositado 
í^te de?JÍ°. Poetas en la cuenta 
iS'cación" ‘recursos de 
ño- Ura en b r f P?r esta Magis- ' Aragón Í n de 'Ahorros de Zara
, Así nr.r y Rioja. 
inS0’ mando xír scntfncia lo pro- 

yicado). v limo . (Firmado y 
o^'ón í1 l *"c conste y sirva de notifi- 
^t^'i Remandada "Esafisa” por 
Un6??3 el prc ('ní*10^0 P^dero, se 
i Ricial- de ¿ edlcto.en el "Bole- 
ido en 7^?. 3 Provincia.
,978. _ Fi aiM°Za 3 4 dc noviembre &,io Uzaro EÍaS° de Trabaio. 

uie) «lo. — ti Secretario, (ile-

Núm. 8.802

ndmefo 9.486 de 
239 de 1978 oPm-a eJecucion núme- 

8- seguidos a instancia de

Alejandro Lapeña Aguaviva y otros, 
contra "Estampaciones Zaragoza", S. A., 
en reclamación por despido, se ha 
dictado providencia del tenor literal 
siguiente:

"Providencia. — Magistrado limo., se
ñor Lázaro Miguel. — En Zaragoza a 
24 de octubre de 1978. — Dada cuenta; 
únase a los autos de su razón, y a te
nor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra "Es
tampaciones Zaragoza”, S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 1.703.601 pesetas de principal, 
más la de 170.400 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos preci
sos. Practíquense las averiguaciones 
que establece el artículo 204 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí". (Firmado y rubricado).

Y para que así conste y sii^a de 
notificación a la empresa demandada 
"Estampaciones Zaragoza", -S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, in
serto el presente en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 24 de octubre 
de 1978. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.803
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 240 de 1978, seguidos en esta 
Magistratura a instancia dc Carmen 
Nicolás Lucas y otros, contra José-Ma- 
ría Castillo Tobajas ("Calzados Casti
llo”), cn reclamación de cantidad, se 
ha dictado la siguiente:

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don Heraclio Lázaro Miguel. — 
En Zaragoza a 25 de octubre de 1978. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley dc 
Enjuiciamiento Civil, despáchese" eje
cución contra José-María Castillo To
bajas ("Calzados Castillo"), procedien
do al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad 

- de 114.625 pesetas de principal, más la 
de 11.500 pesetas presupuestadas pro
visionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la tra
ba el orden señalado en los artículos 
LW y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos; requiérase 
a la parte ejecutante para que en el 
plazo de cinco días designe bienes sus
ceptibles de traba propiedad dc la 
empresa demandada. Notifíquese a la 
demandada por medio de edictos, por 
encontrarse en ignorado paradero.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa José-Maríá Castillo 
Tobajas, por encontrarse en ignorado 
paradero, expido el presente para su 

inserción en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de octubre 
de 1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.804
En autos números 9.322-9.449 de 1977, 

en trámite de ejecución número 211 
de 1977, seguidos a instancia de Zósi- 
mo Avellano Calleja y otros, contra 
"Editorial El Noticiero", S. A., en re
clamación por cantidad, se ha dictado 
providencia del tenor literal siguiente:

“Providencia. — Magistrado limo, se
ñor Lázaro Miguel.- — En Zaragoza 
a 21 de septiembre de 1978. — Dada 
cuenta; de la anterior comparecencia 
y visto su contenido, existiendo real
mente sobrante en la subasta celebra
da en las presentes actuaciones, dada 
la naturaleza del crédito salarial y en 
cumplimiento de cuanto tengo acorda
do en ejecución número 82 de 1978, 
hágase entrega al ejecutante que lo 
sea en dichos autos ejecutivos de la 
cantidad de 197.670 pesetas. En cuanto 
al sobrante que reste en las presentes 
actuaciones espérese a la resolución 
de la sentencia que decida la tercería. 
Alcese el embargo trabado sobre la 
mancheta o denominación de “El No
ticiero", S. A. Líbrese los correspon
dientes oficios de cancelación de la 
anotación a la Delegación Provincial 
del Ministerio de Cultura en esta ciu
dad y al Registro de la Propiedad In
dustrial de Madrid.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí". (Firmado y rubricado).

Y para que así conste y sirva de 
notificación a la ejecutada "Editorial 
El Noticiero”, S. A., se inserta el pre
sente en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, por encontrarse en ignorado pa
radero.

Dado en Zaragoza a 20 de octubre 
de 1978. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.898
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
'10.071 de 1978, instados por demanda 
de la Delegación Provincial de Trabajo, 
ten nombre de María-Isabel Arranz Pa
lomino, contra "Administración Téc
nica de Valores", sobre despido, se ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

"Fallo: Que estimando la demanda 
de oficio, remitida por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza, 
debo condenar y condeno a la empresa 
"Administración Técnica de Valores" 
a que satisfaga a la productora doña 
María-Isabel Arranz Palomino la canti
dad de <130.463 pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación, ante el Tribunal Central de 
Trabajo, dentro del plazo de cinco días, 
a partir de la fecha de su notificación, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizarlo.

Si recurriere la parte demandada de
berá acreditar, al tiempo de formalizar 
el recurso, haber depositado en el Ban
co de España, y en la cuenta corriente 
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de fondo de anticipos reintegrables so
bre sentencias recurridas de esta Magis
tratura, la cantidad objeto de la con
dena, más el 20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de su formalización, haber depositado 
la cantidad de 250 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de su
plicación", abierta por esta Magistra
tura en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo". (Firmado y rubri
cado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la demandada "Administración 
Técnica de Valores", por encontrarse 
en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de noviembre 
de 1978. —- El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.950
Magistratura de Trabajo

número 4
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

núm. 129 de 1978, tramitados en esta 
Magistratura, seguidos a instancia de 
don Angel Villanueva Ceballos y otros, 
contra la empresa Alejandro Elvira 
Barberó, se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; visto el estado de las 
actuaciones, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 204 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, procédase 
a la tramitación de insolvencia, librán
dose a tal efecto los oficios oportu
nos.» .

Y encontrándose Alejandro Elvira 
Barberó en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación.

Dado en Zaragoza a 6 de noviembre 
de 1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.958
BARBOLES

Por don Antonio Arbej Tizné, veci
no de este pueblo, con domicilio en 
calle General Mola, 11, se ha solicita
do licencia de estabilización ganade
ra para 20 cerdas, en ciclo cerrado, 
con emplazamiento en un solar de su 
propiedad sito en el paraje «La Val», 
de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el, ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, las ob

servaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Bárboles a 9 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Fabián Olivito.

Núm. 8.918
C A S P E

Debidamente autorizado por la Su
perioridad, en escritos números 733 
y 782, de fechas 9 de agosto y 8 de sep
tiembre de 1978, por la Comisión muni
cipal Permanente del día 8 de noviem
bre de 1978 ha sido aprobada la rela
ción provisional de señores admitidos 
a la oposición libre para proveer en 
propiedad cuatro plazas de guardias 
de la Policía municipal de esta plan
tilla.

Admitidos: .
1. Ralfas Repolles, Bernardo. .
2. Plana Moles, Juan.
3. Samper García, Francisco.
4. Campos Filióla, José-Luis. 
Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, en cumplimiento de las 
bases de la oposición, advirtiendo a los 
señores interesados que pueden enta
blar reclamaciones oportunas a que se 
refiere el artículo 5.° del Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 27 de 
junio de 1968.

Caspe a 9 de noviembre de 1978. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.962
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Para su examen y reclamaciones se 
hallan expuestos al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y por 
tiempo reglamentario, los siguientes 
documentos:

1. Anteproyecto de presupuesto ex
traordinario.

2. Expedientes de modificación de 
créditos.

3. Ordenanza sobre contribuciones 
especiales.

La Puebla de Alfindén a 9 de no
viembre de 1978. — Alcalde, nominno 
Molina.

Núm. 8.919
LUNA

Debidamente acordado por la Corpo
ración, se anuncia la celebración de la 
siguiente subasta: .

Objeto y tipo de la misma: 1.039 pi
nos halepensis, procedentes de pistas 
y cortafuegos, del monte número 145 
"Arba y Vista de Arba”, partida "Car- 
caños”, de la pertenencia de este Ayun-'" 
tamiento, con un volumen de 134 me
tros cúbicos, sin corteza y en carga
dero. Tasación, 241.200 pesetas, y pre
cio indicó, 301.500 pesetas.

Duración del contrato: Un mes, a par
tir de la adjudicación.

Garantías: Provisional, 9.600 pesetas, 
y definitiva, el 6 por 100 del importe 
de la adjudicación.

Pliegos de condiciones: Se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, durante los 
cuales podrán ser examinados y pre
sentar contra los mismos las reclama
ciones procedentes.

Presentación de plicas: En la Secre
taría municipal, durante las horas de 
doce a catorce de todos los días hábi-

les, contados desde el siguiente 
que aparezca este anuncio en c c| 
tín Oficial" de la provincia has 
que haga veinte, inclusive. ,

Apertura de plicas: El día sigu‘e e. 
hábil al de la terminación de 1 doce 
sentación de proposiciones, a nl0, 
horas, en el salón del Ayunt 
bajo la presidencia del senoi • 
o Concejal delegado.

Luna a 6 de noviembre de 1978. 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don .. . vecino de ....... cOtx, cop 

cilio en calle ....... núm®5°niidád 1111 documento nacional de i den 
mero ..... , expedido el día .•••••• je pía; 
de ..... , enterado de la ofici® 
deras anunciada en el "Boletín 
de la provincia número ......  9, núiíi^ 
.....  de ...... de ....... del. monl^^ 
ro 145, «Arba y Vista de Arba», aproVi; 
promete a realizar dicho gi 
chamiento, sometiéndose 1?^ ¿e 
pliego de condiciones que sn.......... ‘ll 
para la misma, por la can 
..... pesetas (en letra)..................igs61i-

(Lugar, fecha, y firma del P I 
tador).

Núm. 8.927
mo r e s

Aprobado el proyecto de 
extraordinario formado para oClip; 
de abastecimiento de aguas y job; 
ción de terrenos estación ,a 

. de residuales, se hallara iflv 
dicho documento en-la Secrc 
nicipal, por término de qu>n^ c«»« 
en que podrá ser examinado P río 
tos lo deseen, y durante 
podrán formular cuantas i con' 
nes u observaciones estime* 
nientes los habitantes de esie uC 
municipal y demás personas1, je1 
refiere el artículo 683, numer 
vigente Ley de Régimen Loc*^ •

Lo que se hace público P^i 3^'] 
del presente a los efectos oéA 
lo 696, número 2, de la Ley de 
Local, texto refundido de 2 ¡en11’', 
de 1955 y para general conoc

Morés, 9 de noviembre de 1 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.830 
v a l ma d r id

«-i y 'ír
Por los hermanos don 

Luis Trinchán Arnal han su 
das de este Ayuntamiento n J6po> «. 
ciones de fianzas que tienen 
das como adjudicatarios de 1 g 
tas de pastos correspondiei , 
aprovechamientos de losna‘1J.pqpec 
les de 1976-77 y 1977-78, re 
mente. . Q

Lo que se expone al 
que puedan formularse m rtiI1V' 
ciones que se estimen 1 3^5, 1; 
durante el plazo de quince J 
tados a partir del siguient 0 gi 
publicación del presente ec 
«Boletín Oficial» de la prov 1^'

Valmadrid, 4 de noviemb1*? 
El Alcalde, Orencio Rúa leí*
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g£C C^ON SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.901
JUZGADO NUM. 1

9iiete Martín, Magistrado, 
mí i Prunera instancia del núme- ™ 1 de Zaragoza;

bre ‘a« in™r: Que el c,ía 28 de diciem- 
a las once horas, tendrá 

blíra 1Cn e.ste Jugado la venta en pú- 
emhn™ P.rirnera subasta de los bienes 
inicie1 a3dos a *a Parte demandada en 
mero 11 inIeilor cuantía seguido al nú- Proeu?1 19 de 1977• 3 instancia del 
renSl d.Or ,señor Bibián Fierro, en 
Cone<-nlsC1OAn de "Laminaciones y 
Dlev a ’ \ contra "Patentes Sim
en Moar®¥r,micas"' S- A- domiciliada 
mem a t \ ‘di (cade Concha Espina, nú- 
dosp ’ Aclaradla en rebeldía, haciénde constar:
deber-ín^r3 ^mar parte en la subasta 
ViaTYipío . hcitadores consignar pre- 
lasS 6 61 10 P°r 100 del Precio de 
Que no no se admitirán posturas 
del 0 cubran las dos terceras partes 
remaf,ya u°; óue podrá hacerse el 
Que s > en calidad de ceder a tercero; 
de] a ?: anuncia la subasta a instancia 
moni,. °r Sln haber sido suplida previa- auto? la, ía,ta de títulos; que los 
de la d X. ■ certificación del Registro 
£la ruP'-edad, a que se refiere la re- 
fiiDotío1'13 del artículo 131 de la Ley 
cret'iríoaria’ eslán de .manifiesto en Se- 
tador ’a' que se entenderá que todo lici- 
ción acciPta como bastante la titula- 
anteri,! C!Ue *as cargas o gravámenes 

' hiere ¿es Preferentes, si los hu- 
subeict crédito del actor, continuarán 
tamatan1^68!' entendiéndose que el 
gado 7m 08 acePta y queda subro- hios ^Responsabilidad de los mis- 
PJ'pein ? uestmarse a su extinción el , "gio de remate.
axoresuf venta se anuncia, con 

toral ide pr^c.io de tasación:
Madrid ’ ^n18/tico, en edificio sito en 
áctmi a t a 3 e loncha Espina, número 
taño/ a’ scxta altura (más baja y só- 
dracins .G suPcrticie 147,72 metros cua- 
de ddZn on una cuota en la comunidad 
terra/q. ^Pteros por 100, con uso de 
térra-/.. ’D V.c^r08'- en todos ellos, con 
tro d<‘ / n lc"?- Inscrito en el Regis- 
drid. Tnúmero 14 de Ma- 

Dadn en 6.750.000 pesetas.
hre do Zaragoza a ocho de noviem- 

Juez n uuyecientos setenta y ocho. 
(ilegiblé) fael °liete- ~ E1 Secretario,

Núm. 8.907
JUZGADO NUM. 2

Jue^dpi ^arlín. Tenías, Magistrado, 
cia núm/r^f3?0^6 primera instan- 
Hae u ° 2 de Zaragoza;

bre de Sl97Rr: °iue el día 19 de diciem- 
?ala audienn;?^ as oncc horas- en la 
lu8ar la Ipr,a de Juzgado, tendrá 
C|Ue lucen ^r^-S^basta de los bienes- 
Ciencia afot d.lran- en ejecución de

a dictada en juicio ejecutivo

número 314 de 1978, promovido por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de don José 
Marqués Górriz, contra don Joaquín 
Montserrat Rubio, advirtiéndose a los 
posibles Hcitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin su
jeción a tipo. ,

2 .° Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos' al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, la que se celebró, sin 
efecto, con la rebaja de un 25 por 100 
de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en blanco y negro, 

marca "Aspes", de 23 pulgadas, canales 
VHP y UHF; tasado en 17.000 pesetas.

2. Un televisor blanco y negro, mar
ca "Inter", de 23 pulgadas, con canales 
VHF y UHF; en 19.000 pesetas.

3. Un frigorífico "Edesa", de unos 
240 litros de capacidad; en 12.000 pe
setas. .

4. Un sofá-cama extensible, tapizado 
en terciopelo estampado a flores; en 
10.000 pesetas.

5. Un arcón mueble para guardar 
ropa, estilo consola, con tapa superior 
color castaño; en 15.000 pesetas.

Depositados en poder del demandado 
(calle Hermanos Pinzón, 4, de Alicante).

Dado en Zaragoza a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.900
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplmamiento
El limo, señor Magistrado-Juez de 

primera instancia del número 3 de los 
de Zaragoza, en juicio de mayor cuan
tía seguido al número 910 de 1978-B, 
a instancia de don Javier Munárriz 
Aznar, representado por la Procura
dora señora Bonilla Paricio, contra 
herencia yacente y herederos descono
cidos de don José-Vicente León Pes
taño y otros, en los cuales se ha dic
tado la siguiente

"Providencia. — Juez señor Cerece
da. — Zaragoza a 7 de noviembre de 
1978. —- Dada cuenta; por presentado 
el precedente escrito, con la certifica
ción, en extracto, de inscripción de 
defunción que se acompaña, todo lo 
cual, se unirá a los autos de su razón. 
Acreditado debidamente el hecho del 
fallecimiento del codemandado, don 
José-Vicente León Pestaño, se entiende 
dirigida la demanda contra la heren
cia yacente y herederos desconocidos 
del mismo, y dado que se ignora su 
actual paradero y domicilio, empláce
seles por medio de edictos, a publicar 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado y "Boletín Oficial” de esta pro
vincia, para que dentro del término de 
nueve días se personen en autos, bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Joaquín Cereceda. — Ante mí, 
Domingo Chimeno". (Rubricados).

Y para que tenga lugar el empla
zamiento de los codemandados heren
cia yacente y herederos desconocidos 
de don José-Vicente León Pestaño, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignorán, 
a fin de que en término de nueve días 

comparezcan en autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento de pa
rarles en otro caso el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho, expido el 
presente en Zaragoza a siete de no
viembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario, Domingo 
Chimeno.

Núm. 8.902
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1.011 de 1977, seguido a instancia 
de "Suministros Aragón", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Bibian, 
contra Javier Juanto, se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 29 
de diciembre de 1978, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de lici
tación, por tratarse de tercera subasta, 
será sin sujeción a tipo; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los títulos 
de propiedad han sido presentados, 
por lo que se advierte a los Hcitadores 
de lo prevenido en la regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento Hipoteca
rio, y que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Vivienda o piso primero, actual
mente terminado, en calle Cuesta de 
Loreto, 37-39, letra B, de 115 metros 
cuadrados de superficie construida. 
Linda: frente, rellano de escalera de la 
vivienda 4 de la misma planta y patio 
del edificio; izquierda, vivienda G de 
la misma planta, v fondo, herederos de 
Teodoro Pérez; valorado en 1.794.764 pe
setas.

2. Vivienda o piso segundo, actual
mente terminado, letra y tipo E, del 
mismo edificio, de 115’56 metros cua
drados. Lindante: frente, rellano de 
escalera de la vivienda 9 y patio del 
edificio; derecha entrando, patio del 
edificio, y fondo, herederos de Teo
doro Pérez; valorado en 1.794.764 pe
setas. .

Dado en Zaragoza a seis de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.903
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 852 de 1978-B, 
seguido a instancia de "Hierros Alfon
so”, S. A., representada por el Procu
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rador señor Bibián Fierro, contra don 
Juan-Carlos Sanagustín Mas, se anun
cia la venta en pública y segunda su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día TI de diciembre de 1978, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de segunda subasta, será el de 
tasación pericial, rebajado en un 25 %: 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran íntegramente 
los tipos de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los autos y la 
certificación del Registro de la Propie
dad están de manifiesto en Secretaría; 
se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta quedando subrogado en 
ellos^ sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Nave industria] y terreno, en término 
de Quicena. partida "Rambla", con 
acceso por la carretera nacional 240, 
de Tarragona a San Sebastián. Ocupa 
la nave propiamente dicha una super
ficie de 700 metros cuadrados, de una 
sola planta, y el resto se halla desti
nado a terreno libre. Linderos perime- 
tpales totales: Norte, carretera de Bar- 
bastro o nacional 240; Sur y Este río 
Flumen, v al Oeste, José Porta. Inscrita 
al trlio 71 del tomo 1.337 del archivo 
del Registro de la Propiedad de Hues
ca. libro 10 de Quicena. Valorada en 
15.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho 
El Juez. Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

de Instrucción
Núm. 8.937

JUZGADO NUM. 4
Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado, Juez de Instrucción del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se instruyen diligencias previas, bajo 
el número 1.995 de 1978, sobre lesio
nes sufridas por Marcelina - Paulina 
Sagasta Moreno, de 73 años, viuda, 
hija de Ciríaco y de Gregoria, cuyo 
actual domicilio se ignora.

Y en virtud de lo acordado se la 
instruye por medio del presente de

su derecho a mostrarse parte en las 
diligencias, ofreciéndole al propio tiem
po las acciones a que se refiere el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.938
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de Instrucción del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se instruyen diligencias previas, bajo 
el número 1.992 de 1978, sobre lesio
nes sufridas por Everilda Montoro 
Castillo, de 23 años, casada, hija de 
Francisco y de María-Teresa, cuyo ac
tual domicilio se ignora.
, Y en virtud de lo acordado se la 
instruye por medio del presente de 
su derecho a mostrarse parte en las 
diligencias, ofreciéndole al propio tiem
po las acciones a que se refiere el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. —- El 
secretarlo, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 8.910

JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 

Juzgado de distrito número 3 de los 
¿te esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cognición 
número 582 de 1977, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Ebro In
dustrial y Mercantil", S. A., represen
tada por el Procurador señor Del Cam
po Ardid, contra don Pedro Guerrero 
Guerrero, vecino de Fuentes de Jiloca, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 25 % 
del precio de su valoración, los bienes 
a que se refiere el edicto número 7.929, 
publicado en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia número 236, de 14 de 
octubre de 1978.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 5 de diciembre, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa-

mente en la Mesa del Juzgado el . 
del precio de tasación; que no se au 
tirán posturas que no cubran, P 1 
■menos, las dos terceras partes aei p 
ció que sirve de tipo a esta subas ■

Dado en Zaragoza a ocho de no 
bre de mil novecientos setenta > 
El Juez, Rogelio Gállego. — El beu 
tario, (ilegible).

Núm. 8.957
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

1 día En providencia dictada en ei uj * 
la fecha en juicio de faltas nu 
3.604 de 1978 se ha acordado cita' P 
medio del «Boletín Oficial» de la 
vincia a Luis Magento Domínguez, 
49 años, casado, que tuvo su doni t 
en esta ciudad (calle Gonzalo de 
ceo, número 1, piso primero), 1 
que comparezca ante este 
(sito en la plaza del Pilar, 2, P'1 
cuarta) el día 22 de diciembre, a 
doce horas, al objeto de asistir a r 
rrespondiente juicio de faltas, v 
lesiones y daños en accidente de c 
lación. . ¿e

Zaragoza a nueve de noviembr^ 
mil novecientos setenta y ocho. -* 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 8.866
CALATAYUD 

Cédula de citación
En proveído dictado con esta 

en el juicio de faltas seguido en 
Juzgado de distrito con el número ja 
de 1978, por lesiones, se cita P0^ 
presente al denunciado Jesús j 
ñero González, de 30 años de eu 
soltero, obrero, y en ignorado P 
dero, para que comparezca 
sala audiencia de este Juzgado el I 
ximo día 5 de diciembre y 
las once cuarenta y cinco de 
ñaña, al objeto de asistir, en 
de denunciado, a la vista del prese 
juicio, bajo apercibimiento de 
no comparecer le pararán los P^p, 
cios a que hubiere lugar en

, Y para que conste y sirva de 
ción al referido Jesús Colmenero o,!f 
zález, en ignorado paradero, med'^ j, 
su publicación en el «Boletín 
de la provincia, expido la presenF^j! 
Calatayud a ocho de noviembre d1’ y. 
novecientos setenta y ocho. — Et . 
cretario, (ilegible). '
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